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El Of¡c¡o N' 0839-2026-DGA-UNAP, presentado el 3 de iun¡o de 2026, por el director general d€ Adm¡nistrac¡ón, sobre
autor¡¿ac¡ón y f¡nanc¡amiento de v¡aje de serv¡dor;

CONSIDERANDOI

Que, mediante of¡c¡o de visto, don Carlos Fernando Aguilar Hernández, d¡rector general de Adm¡nistrac¡ón (DGA),

solicita al rector autor¡zar y f¡nanc¡ar el v¡aje a la c¡udad de Contamaña del 11 al 13 de junio de 2025, de don Gino Paolo

Acosta Nunes, jefe de la Un¡dad Ejecutora de lnvers¡ones de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón de la UNAP, para

que part¡c¡pe en reun¡one5 de coord¡nac¡ón y trabajo con autoridades de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Ucayali,
representantes de la sede Contamana de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana y demás actores
involucrados, en atenc¡ón a los acuerdos establecidos en el acta de reun¡ón de trabajo de fecha 22 de mayo de 2026,
mediante el cual se acordó impulsar la formulación de una lnvers¡ón de Opt¡mizac¡ón, Ampl¡ación Marg¡nal,
Rehab¡litación y Repos¡c¡ón (lOARRl para el Mejoram¡ento y Ampliac¡ón de la lnfraestructura Educativa de la sede
Contamana, así como el equ¡pamiento necesar¡o para las tres nuevas carreras profes¡onales implementada en dicha

sede;

que, la cgm¡s¡ón de servic¡o es el desplazam¡ento tempo.al del serv¡dor fuera de l¿ sede hab¡tual de trabajo, d¡spuesta
por la autor¡dad competente, para realiza. func¡ones según el n¡vel de carrera, grupo ocupac¡onal y espec¡alidad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los oblet¡vos institucionales. No excederá. en ningún caso, el

máximo de tre¡nta días calendario por vez;

que, es atr¡bución del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡gir la actividad académ¡ca y

su gest¡ón adm¡n¡strativa, económ¡ca y f¡nanciera de la Un¡vers¡dad, y a sol¡citud del director general de Adm¡nistración,
5e emite el presente ado resolutivo;

De conformidad con la Ley N'32513 Ley de Presupuesto del Sector Público pa.a el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡ta.¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡cator¡as;

SE RESUEI.VE:

ARÍíCUtO PRtMERO.- Autor¡¿ar el viaje en comis¡ón de servic¡o a la ciudad de contamana del 11 al 13 de ¡unio de
2025, de don Gino Paolo Acosta Nunes, jefe de la Un¡dad Ejecutora de lnvers¡ones de la D¡recc¡ón Gen€ral de

Adm¡n¡stración de la UNAP, en mérito a los cons¡derandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTÍCULO SEGUNOO.- Otorgar a doñ G¡no Paolo Acosta Nunes, pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/Pucallpa/
lquitos y tre§ (3) días de v¡áticos por comisión de serv¡c¡o.

ARTÍCUIO CUARTo.- Autor¡¡ar a los func¡onar¡os de la D¡recc¡óñ General de Adm¡n¡strac¡ón y de la Oficiña de
Planeamiento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en l¿ presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
fuñcional prograíiáticá, cadena de gastos y fuentes de fiñanciarñiento de los créditos presupuestários, aprobados en el

upuesto lnstitucioñal del E¡ercicio Fiscal 2026

, comunÍquese y archivese.
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ARTfCUtO IERCERO.- Prec¡rar que don Gino Paolo Acola Nunes t¡ene d¡ez (10) días háb¡les, a part¡r del día sigu¡ente
de su retorno presentar el boleto del pasaje aéreo util¡zado, y l¿ rendición de cuenta deb¡damente documentada de los

v¡át¡cos otorgadas, en la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón (DGA) y el informe de su viaje en el Rectorado con cop¡a a

la DGA.
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